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Introducción  

O Apoyo y promoción social a quienes están en 

situación de precariedad y/o exclusión social. 

O Acogida, atención, acompañamiento, denuncia. 

O Misión centrada en la dignidad de la persona 

humana. Opción por los últimos de la sociedad. 

O La Asamblea de CDZ de 2014 : òLa defensa de los 

derechos humanos de los ¼ltimosó.  
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El IAI  
O Programa social orientado a la normalización e integración de personas en 

estado de necesidad o que padezcan situaciones de marginación. 

O Es personal e intransferible, no puede ser objeto de embargo o retención, ni 
darse como garantía de obligaciones. 

O Su concesión tiene lugar a fondo perdido, es subsidiaria y complementaria 
de cualquier otro ingreso o prestación a los que tenga derecho la persona. 

O Un IAI por unidad familiar. 

O Comprende: 

 - Prestación económica: destinada a garantizar los recursos 
mínimos de subsistencia (441 euros mensuales + 0,3% de 441 por el primer 
miembro que conviva con el solicitante, un 0,2% por cada uno de los restantes 
miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1% para el quinto y siguientes). Hay 
coeficientes correctores por gastos de alojamiento o de enfermedad grave, 
crónica o de larga duración. 

 - Actuaciones dirigidas a lograr la plena integración social y laboral 
de sus destinatarios (plan individualizado de inserción dirigido a lograr la 
autonomía personal, familiar, social y laboral). 
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El IAI  
O Beneficiarios: cualquier persona residente en Aragón que se encuentre en 

estado de necesidad, o situación de marginación y que cumpla los 
siguientes requisitos: 

O Estar empadronado y tener la residencia, al menos con 1 año de 
antelación a la solicitud, en Aragón. 

O No disfrutar de beneficio similar en otra Comunidad Autónoma. 

O Percibir en la unidad familiar ingresos inferiores a la cuantía del IAI que 
pudiera corresponderle. 

O Ser mayor de 18 años y menor de 65 años. Pueden ser titulares los 
menores de edad que reúnan los requisitos y tengan menores a su 
cargo. 

Se solicita en el Centro Municipal de Servicios Sociales o en el Servicio 
Social de Base del lugar de residencia. 

En el plazo de tres meses se ha de comunicar la resolución (por el 
Director provincial del IASS). Si no hay respuesta, se considera 
desestimada la petición. 

Créditos consignados en 2015: 30 + 1,5 millones de euros (28 millones 
en 2014).  
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El IAI  
O Instancia del interesado acompañada de: 

  - Fotocopia del DNI de todos los obligados a poseerlo y NIF del 
solicitante. 

 - Fotocopia de las declaraciones del IRPF e IP de todos los 
miembros de la unidad familiar que tengan obligación legal de 
presentarlas y, en caso de no haberlas presentado, certificado de la AEAT. 

 - Declaración jurada de ingresos y bienes actuales de la unidad 
familiar. 

 - Certificado de empadronamiento y convivencia de la unidad 
familiar, con indicación de la antigüedad de inscripción en el Padrón del 
solicitante del IAI. 

 - Documento acreditativo de la situación laboral de los 
miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 

  - Plan individualizado de inserción y acuerdos de inserción 
(incorporados de oficio y de forma preceptiva por los ayuntamientos). 
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La frustrada reforma del IAI  

O Supeditaba el derecho subjetivo a la habilitación 

de créditos presupuestarios. 

O Restringía el acceso a personas en situación de 

pobreza severa.  

O Alargaba los plazos en el procedimiento 

administrativo. 

O Confusión terminológica y conceptual. 
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La frustrada reforma del IAI  

O Restricciones en la modificación de 

circunstancias (no aceptar una oferta de 

trabajo, actuaciones del titular) y nuevos 

mecanismos de control al beneficiario 

(presencia mensual en un centro 

administrativo). 

O Límites en la duración de la prestación (3 años). 

O Eliminaba la participación de los agentes 

sociales en la Comisión de Seguimiento.  
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